


~ ""ta SENADO 
REPUSUCA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 189!4 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD . 

~istin.guido Señor: 

S~nto Domingo ci e Guzmán, D. _T . , 

1 8 J U N I O 1971 

Pláceme iní' oria. ... rle, 4.ue la Ley meui& te 
la cual se modifican los artículos 88 y 89, de la Ley -
.1fo . 5e56, sobre Conservación Forestal y .Arboles Fru"tales, 
de fecha 2 de abril de 1962, ha sido promulgada en fecha 
16 de junio en curso , y registrada con el No . 180 • 

JRR 
ma/ecc. 

• ,1uy atentamente, 

Dr . J . Ricardo Ricourt ., 
Secretario Administrativo de la Presidencia. -
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f-l"' SENADO 

~ li 
~rrn ,93'a6,,.«a 

P~ES l !ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 18297 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

11 U 10 

Con el propósito de que la Dirección -

General Forestal ejerza un control más efectivo sobre 

la corta de árboles maderables o frutales para el mejo­

ramiento cultural de las plantaciones del café y del ca 

cao, me permito someter a la aprobación del Congreso Na 

cional, por conducto de ese elevado Cuerpo Legislativo 

de su digna presidencia, un proyecto de ley encaminado 

a la modificaci6n de los artículos 88 y 89 de la Ley No. 

5856, sobre Conservación Forestal y Arboles Frutales, -

de fecha 2 de abril de 1962. 

Con la modificación propuesta, se per­

sigue obtener que no solamente sea necesaria, la opinión 

técnica de la Dirección General del Café y del Cacao en 

el otorgamiento de los permisos para la corta de árboles 

maderables o frutales dentro de dichas plantaciones p~ 

..... / 

RtrUBUCA DOMINICANA 
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ra su mejoramiento, sino, también, de modo principal, -

que la misma sea supervigilada por funcionarios foresta 

les. 

Por las razones expuestas, esperamos -

que 1.os señores legisladores le impartirán su voto afiT 

mativo al proyecto de ley que se somete anexo al presen 

te mensaje. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

( -r -

RrrUBLICA DOMINICANA 



~ ":'l. SENADO 
Rl:l'UBLICA DOMINICANA 

Nm.~· O: 

EJ.J CvNGR..:;.;)u 1-n.c:cH_<li 
~l.T WG ,.J3~ DE k R__..., üBLICA 
HA D~~O ~A SIGUIBNl~ LEY : 

.iuTICüLO UNICO.- Se modifican los artículos 88 y 
89 de la Ley fo .5856 , sobre Conservaci6n Forestal y 
-U'boles ffrutales , de fecha 2 de abril de 1962, para -
que en lo a·:.elante rijan con el siguiente texto: 

11 Art. 88 .- Cuando la Direcci6!1 General del Café 
y del Cacao considere útil la corta de árboles made­
rables o frutales, con el fin de mejoramiento cultu­
ral de las plantaciones de dichos frutos , solicitará 
la aut otrzaci6n corres .:::i ondiente a la Dirección Gene­
ral Foreotal, para tal-propósito. 

Art . 89 .- Para conceder la autorización a que se 
refiere el artículo precedente, es imprescindible que 
medie la oninión técnica de la Dirección General del 
Café y del~Cacao y la corta de los árboles deberá ser 
con~rolada por funcionarios forestales. 

D_J...J • .1. , etc. , ••••• 
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® SENADO 
REl'URLICA DOM IN ICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán , D.N. 
11 de junio de 1971 

000316 

Dr. Adriano A. Uribe 8ilva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 594, 
de fecha 11 de los corrientes, junto al cual después 
de haber sido aprobado por el Senado remitió usted a 
esta Cámara de Diputados, el proyecto de ley encaJ:1i­
nado a la modificación de los artículos 88 y 89 de la 
Ley To .5856 , sobre Conservación Forestal y Arboles 
Frutales, de fecha 2 de abril de 1962. -

Este proye cto e 
esta misma fecha y remit· o al 
los fines constitucion~ et de 

Atentamen 

nt 

- -
pro en sesión de 

cutivo p 
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e~or 
r . Balaguer, 

~ 
~SENADO 

- REPU&LICA DOMINICANA 

'en.to vc:ninf;o d 'uz:o.á.n,D.:· . , 
11 de junio ie 1971. 

Hon · i<,.f~nte :!. . 
u o.-

o orubl ;., ñcr 

ey 
la ' 

11st~d . •c. brr 1."' ~ 2 fo! s" . • _ 29?, 
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,.:.ncaru.nndo o i ,.. 
L y 1' • 58 56 re -
de fech 2 ri ~ 19c.2. 

ar-le que d...lcho 
ta .. i ma f er;h • 

rines co s: · tuci 

0011 ..: entio5 
der ción, n 1 a a ust · 

la más di<tin{!Uida con i­
euüe , 

ad. 

Adriano • Uri.be c•ilv , 
esid te del Donado . 



0059 4 
Señor 

Santo Domingo de Guzmán, 
11 de junio de 19?1.-

Dr. lic • Guz án Fcrnán e}.J, 
Pre te e 1 C' ara de Diputad.os, 
u e o.-

ue"or r sid.ento: 

~ J;t-f SFNADO 
R El'UBLICA O üMINICANA 

Aprob do or el Senado en esi6n de esta misma 
'.fec , p1 ceme renit rle para los f'ineo constj tuc:tonales, U.!l -

pro ect u le encaminado a la modificación de loe artículos 
88 y 89 do 1 ey r 0.5856, sobre Conservaci6n li'orestal y Arbg 
les =rutal s, de f cha 2 de abril de 1962. 

ad. 

Este Proyecto d9 Ley proceda d 1 Aoder Ejecutivo. 

Muy atentamen .. e le saluda., 

Ad.ríe.no A. Uribe Silva, 
Presidente dal ~euado. 
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